
1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sedar Antartico
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S A N C I O N A C O N V U K K X A I> E I- K Y :

Artículo 1°.- La provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. adhiere

a la Ley nacional N° 23.634, de promoción de la cunicultura.

Artículo 2°.- Establécese a la Subsecretaría de Recursos Naturales, dependiente de la

Secretaria-de Planeamiento y Desarrollo, como el organismo provincial encargado de la

aplicación de la presente.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2003.
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